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INTRODUCCIÓN 

 
¡Qué tal, colega! Qué gusto saludarte. 

Si estás leyendo esto, es porque compartimos la misma pasión: ver a nuestros pacientes transformar sus vidas. Yo sé lo que te costó 
levantar ese consultorio; las desveladas, los ahorros y ese orgullo infinito al colgar tu título en la pared del consultorio. Ese lugar no es 
solo un consultorio, es tu proyecto de vida y de movilidad social. 

Pero a veces, por cuidar la salud de los demás, nos olvidamos de proteger la salud de nuestro propio patrimonio. 

Te hablo con el corazón en la mano: me ha tocado ver a colegas brillantes perder su tranquilidad de la noche a mañana por una visita 
de inspección. A veces pensamos que la regulación es solo "papeleo", pero en realidad es el escudo que evita que una multa 
inesperada se lleve tus ahorros, tus planes o la estabilidad de tu familia. 

Hemos preparado este documento para ti, no como un manual frío, sino como una guía de protección. Revisemos juntos las 
sanciones reales para este 2026, para que cuando alguien toque a tu puerta, sientas la paz de saber que tu consultorio está en orden. 

Te invito a leerlo con calma. Vamos a blindar lo que con tanto amor construiste. 

Porque tú cuidas de todos, pero alguien también tiene que cuidar de ti. 
 
Bienvenidos.  
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CONSTITUCIÓN

LEYES 
GENERALES

REGLAMENTOS

DECRETOS

NORMAS OFICIALES MEXICANAS

DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS7 

5 

4 

3 

2 

1 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ARTÍCULO 4° 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y ALIMENTACIÓN NUTRITIVA. 
 

LEYES GENERALES  
LEY GENERAL DE SALUD: ARTÍCULOS APLICABLES A NUTRICIÓN/CONSULTORIOS: ARTÍCULO 47 (AVISO 

DE FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABLE SANITARIO), ARTÍCULO 200 BIS (AVISO DE FUNCIONAMIENTO 

PARA ESTABLECIMIENTOS SIN AUTORIZACIÓN SANITARIA), ARTÍCULO 300 (COMPETENCIA DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD EN PUBLICIDAD), ARTÍCULO 301 BIS (AVISO DE PUBLICIDAD), ARTICULO 413 

(SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS). 

 
REGLAMENTOS 
REGLAMENTO DE ATENCIÓN MÉDICA: ARTÍCULO 60 (REQUISITOS DE EQUIPO, MOBILIARIO E 

INSTRUMENTAL EN CONSULTORIOS), ARTÍCULO 20 (HORARIO DE ASISTENCIA DEL RESPONSABLE).  

REGLAMENTO DE PUBLICIDAD: ARTICULO 6 (CONGRUENCIA DE LA PUBLICIDAD), ARTÍCULO 18 (NO 

AUTORIZAR PUBLICIDAD ENGAÑOSA), ARTÍCULO 16 (INFORMACIÓN AL PÚBLICO), ARTÍCULO 19 

(MEDIOS PUBLICITARIOS Y CÉDULA PROFESIONAL), ARTÍCULO 79 (PERMISO DE PUBLICIDAD), ARTÍCULO 

86 (AVISO ANTE LA SECRETARÍA), ARTÍCULO 87 (REQUISITOS DEL AVISO). 
 

 DECRETOS 
REFORMA INTEGRADA A LA LEY GENERAL DE SALUD (SALUD DIGITAL 15 ENERO 2026 

CREACIÓN DEL SERVICIO UNIVERSAL DE SALUD (EXPEDIENTE CLÍNICO ELECTRÓNICO ÚNICO). 
 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
NOM-005-SSA3-2018: REQUISITOS INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA 

CONSULTORIOS (APÉNDICE F PARA NUTRIOLOGÍA).  

NOM-016-SSA3-2012: CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO DE CONSULTORIOS.  

NOM-004-SSA3-2012: EXPEDIENTE CLÍNICO.  

NOM-024-SSA3-2012: SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE REGISTRO ELECTRÓNICO. 

 NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002: RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS 

(RPBI),  

NOM-127-SSA1-2021: AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO.  

NOM-230-SSA1-2002: REQUISITOS SANITARIOS EN SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA. 

 
GUÍA | AUTOVERIFICACIÓN Establecimientos de 

atención médica ambulatoria o consultorios médicos 

generales y de especialidad 1ra y 2da Ed. 
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AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABLE SANITARIO 
No

. 

Incumplimiento 

Sanitario 

Fundamento Legal (LGS) Rango de 

Multa 
(UMAS) 

2026 

Multa en 

Pesos  

Sanciones 

Administrativas 
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FALTA DE AVISO DE 
FUNCIONAMIENTO 
 Y RESPONSABLE 

SANITARIO 
 

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN LOS ARTÍCULOS 47 
Y 200 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 QUE ESTABLECEN LA OBLIGACIÓN DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS DE SALUD DE 

PRESENTAR AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DESIGNAR A 

UN RESPONSABLE SANITARIO. 
Artículo 47.- Los establecimientos de servicios de salud 

deberán presentar aviso de funcionamiento a la Secretaría de 
Salud, en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 

200 bis de esta ley. En el aviso se expresarán las 
características y tipo de servicios a que estén destinados y, en 
el caso de establecimientos particulares, se señalará también 
al responsable sanitario. En la operación y funcionamiento de 

los establecimientos de servicios de salud se deberán 
satisfacer los requisitos que establezcan los reglamentos y 

normas oficiales mexicanas correspondientes 
 

Artículo 200 Bis.- Deberán dar aviso de funcionamiento los 
establecimientos que no requieran de autorización sanitaria y 
que, mediante acuerdo, determine la Secretaría de Salud. Se 
clasificará a los establecimientos en función de la actividad 

que realicen y se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. El aviso a que se refiere este artículo deberá 
presentarse por escrito a la Secretaría de Salud o a los 

gobiernos de las entidades federativas, por lo menos treinta 
días anteriores a aquel en que se pretendan iniciar 

operaciones. 
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AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABLE SANITARIO 
No
. 

Incumplimiento 
Sanitario 

Fundamento Legal Reglamento de la ley general de 
salud en materia de atención medica  

Rango de 
Multa 

(UMAS) 
2026 

Multa en 
Pesos  

Sanciones 
Administrativas 
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FALTA DE AVISO 

DE 
FUNCIONAMIENTO 
 Y RESPONSABLE 

SANITARIO 
 

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN: 
 

ARTÍCULO 60.- Los consultorios deberán contar con el 
equipo, mobiliario e instrumental señalados en las normas 
oficiales mexicanas que emita la Secretaría, en materia de 

establecimientos que brindan servicios de atención médica a 

pacientes ambulatorios. El responsable del consultorio al 
presentar los avisos correspondientes, deberá señalar las 

actividades que se realizarán en el mismo. 

 

 
 

 
 
 

2,000 a 
6,000 UMAS 

 

 
MULTA 
DESDE 

 
$234,620 
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$703,860 

 

 

l) AMONESTACIÓN 
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ll) MULTA 
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TEMPORAL O 
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AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABLE SANITARIO 
No
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Multa en 
Pesos  

Sanciones 
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FALTA DE AVISO 

DE 
FUNCIONAMIENTO 
 Y RESPONSABLE 

SANITARIO 
 

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN LOS PUNTOS 
5.1 Y 5.2 DE LA NOM-005-SSA3-2018 QUE OBLIGA A 

LOS CONSULTORIOS INDEPENDIENTES A 
PRESENTAR ESTOS AVISOS CONFORME A LA LEY. 

 

5.1 Estar integrado a un hospital que tenga licencia 

sanitaria o en el caso de consultorios independientes 

fijos o no ligados a un hospital, debe presentar aviso de 

funcionamiento ante la autoridad correspondiente por lo 

menos 30 días anteriores a aquel en que se pretenden 

iniciar operaciones, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

 

5.2. Presentar aviso de Responsable Sanitario, de 

acuerdo con las disposiciones aplicables. 
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AVISO DE PUBLICIDAD 
No
. 

Incumplimiento 
Sanitario 

Fundamento Legal (LGS) Rango de 
Multa 

(UMAS) 
2026 

Multa en 
Pesos  

Sanciones 
Administrativas 
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ANUNCIARSE EN 

INTERNET Y REDES 
SOCIALES SIN 

AVISO DE 
PUBLICIDAD 

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN LA LGS EN 
LOS ARTÍCULOS 

Artículo 300.- Con el fin de proteger la salud pública, es 

competencia de la Secretaría de Salud la autorización 
de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento 

de las enfermedades, a la rehabilitación de las personas 

con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la 
salud y a los productos y servicios a que se refiere esta 

Ley.  
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UMAS 

 

 
 
 

MULTA  
HASTA 

 
1,876,960 
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AVISO DE PUBLICIDAD 
No
. 

Incumplimiento 
Sanitario 

Fundamento Legal (LGS) Rango de 
Multa 

(UMAS) 
2026 

Multa en 
Pesos  
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Administrativas 
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ANUNCIARSE EN 

INTERNET Y REDES 
SOCIALES SIN DE 

AVISO DE 
PUBLICIDAD 

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN LOS 
ARTÍCULOS 

Artículo 301 bis.- Las disposiciones reglamentarias 

determinarán los productos y servicios en los que el 
interesado sólo requerirá dar aviso a la Secretaría de 

Salud, para su difusión publicitaria 
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UMAS 

 

 
 
 

MULTA  
HASTA 

 
1,876,960 

 

 

l) AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 
 
lll) CLAUSURA 

TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 
PODRÁ SER 

PARCIAL O TOTAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AVISO DE PUBLICIDAD 
No
. 

Incumplimiento 
Sanitario 

Fundamento Legal (LGS) Rango de 
Multa 

(UMAS) 
2026 

Multa en 
Pesos  

Sanciones 
Administrativas 
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ANUNCIARSE EN 
INTERNET Y REDES 
SOCIALES SIN DE 

AVISO DE 
PUBLICIDAD 

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN LOS 
ARTÍCULOS 

 
 Artículo 304.- La clave de autorización de la publicidad 

otorgada por la Secretaría de Salud, en su caso, deberá 
aparecer en el material publicitario impreso, pero no 

formando parte de la leyenda precautoria. 
 

Las resoluciones sobre autorizaciones de publicidad que 
emita la Secretaría de Salud, no podrán ser utilizadas 

con fines comerciales o publicitarios. 
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1,876,960 
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AVISO DE PUBLICIDAD 
No

. 

Incumplimiento 

Sanitario 

Fundamento Legal (LGS) Rango de 

Multa 
(UMAS) 

2026 

Multa en 

Pesos  

Sanciones 

Administrativas 
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 ANUNCIARSE EN 
INTERNET Y REDES 
SOCIALES SIN DE 

AVISO DE 
PUBLICIDAD 

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN LOS 
ARTÍCULOS 

Artículo 396 Bis.- Cuando la autoridad sanitaria detecte 

alguna publicidad que no reúna los requisitos exigidos 
por esta Ley y demás disposiciones generales 

aplicables en materia de salud, elaborará un informe 

detallado donde se exprese lo siguiente: 
 I. El lugar, fecha y hora de la verificación; 

 II. El medio de comunicación social que se haya 
verificado;  

III. El texto de la publicidad anómala de ser material 
escrito o bien su descripción, en cualquier otro caso, y 

IV. Las irregularidades sanitarias detectadas y las 
violaciones a esta Ley y demás disposiciones generales 

aplicables en materia de salud, en que se hubiere 
incurrido.  

En el supuesto de que el medio de comunicación social 
verificado sea la prensa u otra publicación, el informe de 

verificación deberá integrarse invariablemente con una 
copia de la parte relativa que contenga la publicidad 

anómala, donde se aprecie, además, del texto o 
mensaje publicitario, la denominación del periódico o 

publicación y su fecha. 
  

 
 

 
 

 Hasta 

16,000 
UMAS 

 

 
 
 

MULTA  
HASTA 

 
1,876,960 

 

 

l) AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 
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TEMPORAL O 

DEFINITIVA, 
PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 



 

 

 

 

 

 

 

AVISO DE PUBLICIDAD 
No

. 

Incumplimiento 

Sanitario 

Fundamento Legal (LGS) Rango de 
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(UMAS) 

2026 
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Pesos  

Sanciones 

Administrativas 
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 ANUNCIARSE EN 
INTERNET Y REDES 
SOCIALES SIN DE 

AVISO DE 
PUBLICIDAD 

ESA INFRACCION SE SUSTENTA EN LOS 
ARTICULOS 

Artículo 413.- La suspensión de mensajes publicitarios 

en materia de salud, procederá cuando éstos se 
difundan por cualquier medio de comunicación social 

contraviniendo lo dispuesto en esta ley y demás 

ordenamientos aplicables o cuando la Secretaría de 
Salud determine que el contenido de los mensajes 
afecta o induce a actos que pueden afectar la salud 

pública. 

 
En estos casos, los responsables de la publicidad 
procederán a suspender el mensaje, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación de la 

medida de seguridad, si se trata de emisiones de radio, 
cine, televisión, de publicaciones diarias o de anuncios 
en la vía pública. En caso de publicaciones periódicas, 

la suspensión surtirá efectos a partir del siguiente 

ejemplar en el que apareció el mensaje. 
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UMAS 

 

 
 
 

MULTA  
HASTA 

 
1,876,960 
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CON 
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PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 



 

 

 

 

 

AVISO DE PUBLICIDAD 
No
. 

Incumplimiento 
Sanitario 

Fundamento legal Reglamento de la ley general de 
salud en materia de publicidad 

Rango de 
Multa 

(UMAS) 
2026 

Multa en 
Pesos  

Sanciones 
Administrativas 
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 ANUNCIARSE EN 
INTERNET Y REDES 
SOCIALES SIN DE 

AVISO DE 
PUBLICIDAD  

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN LOS 
ARTÍCULOS 79 ARTICULO 86 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 6. La publicidad será congruente con las 
características o especificaciones que establezcan las 

disposiciones aplicables para los productos o servicios objeto 
de la misma, para lo cual no deberá: I. Atribuirles cualidades 

preventivas, terapéuticas, rehabilitadoras, nutritivas, 
estimulantes o de otra índole, que no correspondan a su 

función o uso, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables o en la autorización otorgada por la 

Secretaría; 
ARTÍCULO 18. No se autorizará la publicidad de la 

prestación de servicios de salud cuando: I. Desvirtúe o 
contravenga la normatividad aplicable en materia de 

prevención, tratamiento o rehabilitación de enfermedades; II. 
Ofrezca tratamientos preventivos, curativos o rehabilitatorios 

de naturaleza médica o paramédica cuya eficacia no haya sido 
comprobada científicamente, o III. No se acredite que el 

establecimiento o persona que preste el servicio cuente con el 
personal capacitado, los recursos técnicos y materiales 
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AVISO DE PUBLICIDAD 
No
. 

Incumplimiento 
Sanitario 

Fundamento legal Reglamento de la ley general de 
salud en materia de publicidad 

Rango de 
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2026 
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Administrativas 
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ANUNCIARSE EN 
INTERNET Y REDES 
SOCIALES SIN DE 

AVISO DE 
PUBLICIDAD  

ESA INFRACCIÓN SE SUSTENTA EN LOS 
ARTÍCULOS 79 ARTICULO 86 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 16. La publicidad de la prestación de 

servicios de salud informará al público sobre el tipo, 

características y finalidades de los servicios de que se 
trate y las modalidades generales de acceso a los 

mismos. 
 

ARTÍCULO 19. Quienes ejerzan las actividades 

profesionales, técnicas y auxiliares y las especialidades 
a que se refiere el Capítulo I del Título Cuarto de la Ley, 

deberán expresar en la publicidad que realicen al 

respecto, cualquiera que sea el medio publicitario de 
que se trate, la institución educativa que les expidió el 
título, diploma o certificado correspondiente y, en su 

caso, el número de cédula profesional. 

 

 
 

 
 

 Desde 

6,000 a 
8,000 veces 

el salario 

mínimo 
general diario 
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AVISO DE PUBLICIDAD 
No

. 

Incumplimiento 

Sanitario 

Fundamento legal Reglamento de la ley general de 

salud en materia de publicidad 
Rango de 

Multa 
(UMAS) 

2026 
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Pesos  
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Administrativas 
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ANUNCIARSE EN 
INTERNET Y REDES 
SOCIALES SIN DE 

AVISO DE 
PUBLICIDAD 

ESA INFRACCION SE SUSTENTA EN LOS 
ARTICULOS 79 ARTICULO 86 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 79. Requiere permiso de la Secretaría la 

publicidad relativa a: I. Prestación de servicios de salud, 

salvo cuando se trate de servicios otorgados en forma 
individual; 

ARTÍCULO 86. Requiere presentar aviso ante la 

Secretaría la publicidad relativa a: 

I. Actividades profesionales, técnicas, auxiliares y las 
especialidades a que se refiere el Capítulo I del Título 

Cuarto de la Ley 
 

ARTÍCULO 87. El aviso a que se refiere el artículo 

anterior, con excepción de lo señalado en la fracción I y 
de lo previsto en el artículo siguiente, deberá 

presentarse por escrito en el formato oficial, dentro de 

los cinco días posteriores al inicio de la difusión 
publicitaria, y se acompañará con la información y 

documentación siguientes: I. El nombre del producto o 
servicio; II. El número de registro sanitario, en su caso; 

III. El número de la licencia sanitaria o aviso de 
funcionamiento, en su caso; IV. Las características de la 

difusión que incluirán: a. Medio publicitario que se 
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general diario 

 

 
 
 

 MULTA  
HASTA 

 
1,890,000 

a 
2,520,000 

pesos   

 

 

l) AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 
 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 
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utilizará, b. Duración del anuncio publicitario, c. Número 
de versiones del anuncio y d. Título del o los anuncios; 
V. El proyecto de publicidad, en dos tantos, y VI. Los 

documentos que den sustento a las afirmaciones 
categóricas hechas en la publicidad. El aviso de 

publicidad de las actividades profesionales, técnicas, 
auxiliares y las especialidades a que se refiere el 

Capítulo I del Título Cuarto de la Ley deberá 
presentarse dentro de los cinco días previos al inicio de 

la difusión, en los términos de este artículo. 
 

Artículo 2, Fracciones VII y IX 
VII. Medio de difusión, al que se utiliza para difundir los 
anuncios publicitarios a la población en general y que 

incluye a la televisión, cine, radio, espectacular, laterales 

de transporte, anuncios luminosos, carteles, prensa, 
revistas, correo directo, catálogos, folletos, volantes, 
material de punto de venta, así como a cualquier otro 

medio de comunicación, sea impreso, electrónico, 
telefónico, informático, de telecomunicaciones o mediante 

otras tecnologías; 

IX. Publicidad, a la actividad que comprende todo 
proceso de creación, planificación, ejecución y difusión 

de anuncios publicitarios en los medios de comunicación 
con el fin de promover la venta o consumo de productos 

y servicios 



 

 

 

 

VERIFICACIÓN SANITARIA 

No. Incumplimiento Sanitario Fundamento Legal (LGS) Rango 

de Multa 
(UMAS) 

Monto en 

Pesos 
(2026) 

Sanciones 

Administrativas 

 

 Incumplimiento: No 

contar con un local que 
cumpla con las 

condiciones sanitarias o 
áreas físicas requeridas 
 

NOM-005-SSA3-2018 Requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento de establecimientos 
para la atención medica de pacientes ambulatorios 

 
NOM-016-SSA3-2012 Que establece las 

características mínimas de infraestructura y 
equipamiento de hospitales y consultorios de 

atención médica especializada 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 

APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 

 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA, 
PODRÁ SER 

PARCIAL O TOTAL 

Identificación del establecimiento  

 Aviso de funcionamiento Artículo 47.- de la ley general de salud 

debe presentar aviso de funcionamiento los 

consultorios independientes fijos o no ligados a un 
hospital, debe presentar el aviso de funcionamiento 
por lo menos 30 días anteriores a aquel en que se 

pretenden iniciar operaciones  

 
Artículo 200 Bis.- Deberán dar aviso de 

funcionamiento los establecimientos que no 
requieran de autorización sanitaria y que, mediante 

acuerdo, determine la Secretaría de Salud. Se 

clasificará a los establecimientos en función de la 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 

 

ll) MULTA 
 

lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA, 



 

 

actividad que realicen y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. El aviso a que se refiere 
este artículo deberá presentarse por escrito a la 

Secretaría de Salud o a los gobiernos de las 
entidades federativas, por lo menos treinta días 
anteriores a aquel en que se pretendan iniciar 

operaciones. 
 

NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 

mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios 
 

PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 

 Registro diario de 
pacientes 

 Reglamento de la ley general de salud en materia 
de prestación de servicios de atención médica. 

 
Artículo 62.- En los consultorios se deberá llevar 

un registro diario de pacientes en la forma que al 
efecto señalen las normas oficiales mexicanas. 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 

APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 

 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 

PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 

 Rótulo de identificación 
Exterior e Interior  

 
Reglamento de la ley general de salud en materia 

de prestación de servicios de atención médica. 
 

Artículo 20.-  El responsable debe dar a conocer al 

público, a través de un rótulo en el sitio donde 

presta sus servicios, el horario de su asistencia, así 
como el horario de funcionamiento del 

establecimiento. 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 

ll) MULTA 

lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 



 

 

PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 

 

Documentación del personal de salud y archivo clínico  

 Título profesional a la vista  Artículo 83.- Quienes ejerzan las actividades 

profesionales, técnicas y auxiliares y las 

especialidades médicas, deberán poner a la vista 
del público un anuncio que indique la institución 
que les expidió el Título, Diploma, número de su 

correspondiente cédula profesional y, en su caso, el 

Certificado de Especialidad vigente. Iguales 
menciones deberán consignarse en los 

documentos y papelería que utilicen en el ejercicio 
de tales actividades y en la publicidad que realicen 

al respecto. 
 
 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 

 

ll) MULTA 
 

lll) CLAUSURA 

TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 
PODRÁ SER 

PARCIAL O TOTAL 
 
 

 
 

 El profesional de la salud 
cuenta con los 

expedientes clínicos y 
Consentimiento informado. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 

Del expediente clínico. 
Contar con el mobiliario que permita guardar y 
disponer de los expedientes clínicos en todo 

momento, de conformidad con lo establecido en la 
norma anteriormente citada. 

 
NORMA Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, 

Sistemas de información de registro electrónico 
para la salud. 

Intercambio de información en salud. 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 

APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 

 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA, 
PODRÁ SER 

PARCIAL O TOTAL 



 

 

Lavado de manos  

 El establecimiento cuenta 
Lavabo y con jabón 

antiséptico 

NOM-045-SSA2-2005 Establece el lavado de 

manos como medida obligatoria en personal de 
salud 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 

APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 

 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 

PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 

Control y mantenimiento    

  Documento de 
fumigación.  

5.4 Disposiciones generales Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SSA3-2018, llevar a cabo 

acciones para el control y erradicación de fauna 

nociva al menos una vez al año por lo que se 
deberá conservar en el consultorio el comprobante 

de fumigación correspondiente, otorgado por el 
establecimiento autorizado en términos por el 

artículo 198 fracción lll de la ley general de salud, la 
ficha de expedición de dicho comprobante deberá 
ser menor a 365 días naturales al momento de ser 
presentado a la autoridad sanitaria que realiza la 

verificación. 
 

NOM-016-SSA3-2012  los numerales 5.1.11 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 

 
ll) MULTA 

 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA, 
PODRÁ SER 

PARCIAL O TOTAL 

 Cuenta con registros o 
bitácoras de limpieza y 

desinfección de 
instalaciones y equipos  

NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 

mínimos de infraestructura y equipamiento de 

establecimientos para la atención médica de 
pacientes ambulatorios 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 

 



 

 

ll) MULTA 
 

lll) CLAUSURA 

TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 
PODRÁ SER 

PARCIAL O TOTAL 

Prestación de servicios de atención medica   
 El consultorio cuenta con  

a). Un área para entrevista 
y otra para exploración 

física, un área, espacio o 
mueble que permita 

guardar y disponer de los 
expedientes clínicos;  

 
b). Lavabo funcional con 

jabón y toallas 
desechables, ubicadas en 

el área de exploración 
física;  

 
c). Botiquín de urgencias  

 
d). El siguiente mobiliario: 

Asiento para el Nutriólogo, 
Asiento para el paciente y 

acompañante, Báscula 
con estadímetro, 

materiales o instrumental, 
Sistema para guarda de 

expedientes clínicos. 
 

NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 

mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios 
 

Reglamento de la ley general de salud en 
materia de prestación de servicios de atención 

médica. 

 

  l) 

AMONESTACIÓN 
CON 

APERCIBIMIENTO 

 
ll) MULTA 

 

lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 

PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 

 



 

 

Agua potable   

 Cuenta con sistema de 
abastecimiento de agua 

potable. 
 

 Se realiza limpieza y 
mantenimiento a las 

cisternas por lo menos una 
vez al  

año. 
 
 

NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 

mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios 
 

NOM-127-SSA1-2021 Regula la calidad del agua 

para uso y consumo humano 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 

APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 

 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 

PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 

Residuos peligrosos biológico infecciosos   

 Aplica si el proceso de 
consulta incluye técnica 
invasiva como Dextrostix. 

NOM 087- SEMARNAT -SSA1-2002 

Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos 
biológico-infecciosos-Clasificación y 

especificaciones de manejo 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 
APERCIBIMIENTO 

 
ll) MULTA 

 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA, 
PODRÁ SER 

PARCIAL O TOTAL 

 
 
 

 
 
 



 

 

Consultorio de nutriología   

 Mobiliario  
Deberá contar con espacio y 

mobiliario suficiente y 
adecuado para la atención 
del paciente, lo que incluye: 
 Asiento para el nutriólogo, 
asiento para el paciente y 
acompañante, guarda de 
materiales o instrumental, 

mueble para escribir y 
mueble  

sistema para guardar 
expedientes clínicos 

Equipo  
Bascula clínica con 
estadímetro, cinta 

antropométrica de fibra  
de vidrio y plicómetro 

Apéndice F Normativo F1 Equipamiento para 
consultorio de nutriología de la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece 

los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención 
médica de pacientes ambulatorios 

  l) 
AMONESTACIÓN 

CON 

APERCIBIMIENTO 
 

ll) MULTA 

 
lll) CLAUSURA 
TEMPORAL O 
DEFINITIVA, 

PODRÁ SER 
PARCIAL O TOTAL 
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